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I n s t r u c c i ó n  p ú b l i c a . —  Dirección ge
neral de Primera enseñanza.—Anun
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A n e x o  ú n i c o . —  B o l s a . —  S u b a s t a s . —  
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c io s  d e  p r e v i o  p a g o . —  E d i c t o s . — > 
C u a d r o s  e s t a d í s t i c o s .

S e n t e n c i a s  d e  l a  S a l a  d e  l o  C o n t e n * 
c i o s o a d m i n i s t r a t i v o  d e l  T r i b u n a l  
S u p r e m o .— Pliegos 27 y 28.

PARTE OFICIAL

S. M. el R e y  Don Alfonso XIII 
íq. D. g.), S. M. la R eina Doña Victo
ria Eugenia, S. A. R. el Príncipe de 
Asturias e Infantes y demás personas 
de la Augusta Real Familia, continúan 
sin novedad en su importante salud.

M IN IS T ER IO  DE HACIENDA
REAL DECRETO 

Núm. 1.987.
A propuesta del Ministro de Hacien

da, de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros y  de conformidad con lo in
formado por la Intervención general 
de la Administración del Estado, 

Vengo en autorizar a la Dirección 
general de la Fábrica de Moneda y

Timbre para contratar, por medio de 
concurso público, la adquisición de 
papel especial necesario para la con* 
lección de 358.000 títulos de Deuda 
amortizable al 5 por 100, emisión de 
1906, que ha de renovarse por ago
tamiento del último cupón.

Dado en Santander a diez y nueve 
de Agosto de mil novecientas treinta

'  ̂ ALFONSO
Ei M inistro de H acienda,

M a n u e l  d e  A r g u e l l e s  y  A r g u e l l e s
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MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REAL ORDEN 
Núm. 703.

Ilmo. Sr.: Vista la iustancia eleva
da a este Ministerio por D. Miguel 
Quijano Bautista Jíiez de primera ins
tancia, de categoría de entrada, en si
tuación de excedencia voluntaria, so
licitando su reingreso en la Carrera 
Judicial,

S. M. el R e y  (q. D. g.), de confor
midad con lo, informado por el Con
sejo Judicial? y 10 dispuesto en? el ar- 
líeuló; 6.a deb Real decreto dé 30 dé: 
Mhrzo dé: 1915,, ha tenido a. bieii ié- 
tlararle en condiciones de ser nombra- 
Jo para cargo activo de su carrera.

De Real orden lo digo a V. I. pa
ta su conocimiento y efectos consi
guientes^ Mq& guarde a-* V; 11. muchos 
*ños. Madrid, 21 dé Agosto de 1930.

ESTRADA 
íeñor Subsecretario de, este Ministe?

MINISTERIO DEL EJERCITO

REAL ORDEN
Núim.. 219..

Ex cilio.. Sr.: Si MI el Rey (q. D., g.) 
ha< tenido a; bien; autorizar al Tenien
te Coronel de-; Estado Mayor Di José 
Hungria Jiménez; Agregadb militar a 
Sil Embajada en París y legaciones 
dé Bélgica;, Holanda; y Suiza* para  ̂que 
Efectúe, del 17 al 31 del3 corriente, sus 
presentaciones oficiales en Bélgica y 
Btdandk;- déb 4i al 12: de Septiembre 
próximo, asista, a las, grandes manio
bras- de: Lorena,, y  del: 19¿ alj 26*. del 
mismo haga su presentación oficial- en 
Suiza y presencie, las maniobras que 
verificará el Ejército de aquella N'a- 
tió ji i , confiriendo; a tales? efectos a di- 
tho Jefe una comisión del servicio de 
íreinta y. dos días dé duración, con 
derecho, además de los emolumentos 
que por su empleo y destino le co
rrespondan, a las dietas reglamenta
rias y a los viáticos correspondientes 
r  íos recorridos que efectúe, con car
d a l  capítulo 9.°, artículo único de la 
sección tercera del vigente presu- 
puesto.

De Real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. E. mu el ios años. Ma
drid, 21 de Agosto de 1930.

BERENGÜKE
Señor Director general de Prepara

ción en Camuaña-

REAL ORDEN CIRCULAR 

Núm. 220.

Excmo. Sr.: Habiendo regresado a 
esta Corte el General: de división don 
Manuel Goded Llopis, Subsecretario 
de éste Ministerio,

! S. M. él R ey  (q¿ D¿ g.) ha teñidora 
bien disponer se haga cargo de dicho 
cometido, cesando el1 que accidental
mente lo desempeñaba durante su au
sencia, General de brigada D. Enri
que Ruiz-Fornells y Regueiro, Jefe de‘ 
Sección de este Departamento, 

j De Real orden lo; digo a V. E. pa- 
j ra su conocimientos y demás efectos., 
j Dios guarde a V; E. muchos años. Ma-, 
j dfid, 21 de Agosto: dé 1930.
! B-ERENGDER
Señores...

MINISTRIO D ELA GOEBRNACION

REALES? ORDENES
I -
i Núm. 758»., :

I l mo. Sr.: Vista: la propuesta eleva
da por V. I. a este Ministerio; y/ 

Resultandb que: de los Porteros dél 
Cuerpo dé Porteros dé los Ministerios 
civiles; adscritos a esa Dirección ge
neral— Sección de Telégrafos—para el 

i porteo dé telegramas, por Réab orden 
: dé 271 dé. Febrero dé 1925 (Ga ceta  del 
& de Marzo), han; cansado* baja en tal 
servicio durante el mes actual:

Portero quinto; dé la Estaeión-Een- 
tro dé Bilbao; Félix Saiitocildes Giii- 

j nea*. el din % por pasar a, ocupar pla
za: de plantilla ern la misma; Depen- 

■¡ dencia.
Portero cuarto, de la de Vitoria, Fer

mín; Ruiz. Alegría; eli día 7, por haber 
sido declarado cesante.

Portero tercero,, de la de Las Pal
mas,, Francisco Rodríguez y Ramírez, 
el: día 8, por haber sido declarado, ce
sante.

i Portero tercero, de la dé Badajoz, 
Félix Vecino Gutiérrez; el día 10, por 

* fallecimiento; y
Portero cuarto,, de la de Málaga, Ma

nuel López García; eL día 14; por ju
bilación :

Considerando' que; de conformidad 
con lo preceptuado en los artículos 2.° 
y 3.° de la Real orden de la Presiden
cia del Directorio Militar de 14 de 
Enero de 1925 (G a c e t a  del 15) y su 
complementaria de 27 de Febrero del 
mismo año (G a c e t a  del 8 de Marzo), 
la baja de estos Porteros en el servi
cio de porteo de telegramas, debe ser 
«compensada con la creación—para

sustituirlos en él— de otras tantas pía* 
zas de Repartidor de Telégrafos, con’ 
el haber anual de 2.000 pesetas; que 
para la creación de estas plazas se au
toriza a este Ministerio por el artícu- ' 
lo 14 del Real decreto-ley de Presu
puestos número 42; dé 3 de Eílero pró
ximo pasado (Gaceta  del 4):; que-Hay; 
consignado crédito para ello en el ca
pítulo 31, artículo único del presu
puesto de este Departamento,

S. M. el R e y  (q. D. g\), por orden cié 
esta fecha, se ha servido disponer:

1.° La creación, con cargo al ca
pítulo 31, artículo, único de la sección 

; quinta del vigente presupuesto dé; gas
tos, dé cinco plazas de Repartidor dfe 

¡Telégrafos, con 2.000;pesetas de haber 
1 anual, para sustituir en el servicio de 
porteo de telegramas a los Porteros dé 
que antes se hizo mérito; creándose 

■ cada plaza* con  antigüedad del día 
guíente al en que cesó en tal servicio* 

i el Portero sustituido.
¡ 2.° La provisión reglamentaria de
■j las cinco plazas de Repartidor crea-»
: das, ascendiendo a Repartidores dé 
:j Telégrafos con 2.000 pesetas de liaber 
\ anual a los; q u e ; l o  son? G o n  el haber de?
11.500 y? figuran em pmmerr lugar* da la 
escala; dé su clase:;

D. Jesús Díaz y Aranega, con anti
güedad de 3 del actual,, en la plaza 
creada por baja del Portero quintase- 
ñor Santocildes Guinea.

Dr Juan García? dê  Diego;, con antS> 
giiedad de 8 del actual,, en la creada: 
por baja del Portero cuarto SE. Buiz 
Alegría»

D; Evaristo González y Gómez, con 
antigüedad dé 9 del actual;,en la crea
da por baja del Portero tercero) señor 
Rodríguez Ramírez.

D. Severiano: Sú-iratrói W Pérez, con 
antigüedad de 11 del actual, en la crea*

: da por baja dél Portero tercero señor 
Vecino Gutiérrez; y.

Di Damián* Pedrajas y  Garbonell, 
con antigüedad^ de 1)5 déb actual;, en; la 
creada por baja dél? Portero cuarto sê  
ñor López,García..

3.° Que las; vacantes de Repartidor 
de -Telégrafos con E590 pesetas de 
haber, resultas de estos ascensos, se 
provean con  arreglo a las prescripcio
nes del Decreto-ley de 6 de Septiem* 
ber de 1925 y Real orden de este Mi
nisterio de 9 de Enero último (Gaceta1 
del 28), si no hubiese peticiones de 
excedentes de la clase para cubrirlas.

Dé Real orden lo digo a V. í. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
20-de-Agosto de 1930.

MARZO-;

Señores Director general ele Comuni** 
caciones y Ordenador de nasos.
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Núm. 759.
Excmo, S r.: Con arreglo al artícu

lo 33 del Reglamento de 7 de Sep
tiembre de 1918 y a la Real orden de 
12 de Diciembre de 1924,

S, M. el Rey (q. D, g.) se lia servido 
conceder un mes de licencia por en
fermo, con abono de sueldo entero, a 
D. Ernesto Escat Martínez, Jefe de Ad
ministración civil de segunda clase, 
Secretario de ese Gobierno.

De Real orden lo digo a V. E, para 
sil conocimiento y efectos, con inclu
sión del oportuno expediente. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
21 de Agosto de 1930,

MARZO
Señor Gobernador civil de Baleares.

Núm. 760.
Ilmo. Sr . : Vacantes gran número de 

plazas de Interventores de fondos, y 
colocados en su inmensa mayoría los 
ingresados en el Cuerpo, en virtud de 
las últimas oposiciones celebradas, se 
está en el caso de proveer a la nece
sidad de disponer de personal capa
citado para el desempeño de aquellas 
plazas vacantes y prever la posibili
dad de que haya de darse efectividad 
a la creación de las Intervenciones de 
partido que autorizó el Estatuto pro
vincial.

Por todo lo expuésto,
S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 

disuponer lo siguiente:
1.° Se convoca a exámenes de apti

tud para el ingreso en el Cuerpo de 
Interventores de fondos de Adminis
tración local, a fin de cubrir cien pla
zas, conforme a las disposiciones con
tenidas en el Reglamento de 23 de 
Agosto de 1924 y en los Reales decre
tos de 23 de Octubre de 1926, 14 de 
Noviembre de 1929 y Real orden de 
16 de Octubre de 1926.

2.® Los exámenes habrán de tener 
lugar en Madrid, ante un Tribunal pre
sidido por V. L, y del que serán Voca
les: el Jefe Superior de Administra
ción civil de este Ministerio y Jefe 
de la Sección primera de Administra
ción, D. Miguel Fernández Giménez; el 
Catedrático de la Escuela Central Su
perior de Comercio, D. Antonio Sacris
tán; el Jefe de la Sección Jurídica de 
este Ministerio, D. Augusto Morales 
Díaz, y el Jefe de la Sección de Pre
supuestos de la Diputación de Bada
joz, D. Rafael Rodríguez Moñino, que 
actuará de Secretario.

3.° Las solicitudes de los que pre
tendan tomar parte en las oposiciones 
serán presentadas en el Negociado co
rrespondiente de esa Dirección gene
ral, desde el 1.° de Octubre al 30 de 
Noviembre del corriente año, durante

las horas de oficina. En dicho día 30 
de Noviembre quedará cerrado el pla
zo de admisión.

En dicha instancia se hará constar 
el domicilio del solicitante a los efec
tos de oír las notificaciones que hubie
ren de serles hechas.

4.° De conformidad con lo dispues
to en el Reglamento de 23 de Agosto 
de 1924 y Reales decretos de 26 de 
Agosto de 1926 y 14 de Noviembre, de 
1929, los que pretendan tomar parte 
en las oposiciones que se convocan por 
la presente deberán acreditar, con los 
documentos que se acompañarán a la 
instancia, los requisitos siguientes:

La cualidad, de español, varón, ma
yor de veintitrés años, que se justifi
cará por medio de certificación de la 
inscripción del Registro civil, legaliza
da, cuando el concursante haya naci
do en poblaciones que no están com
prendidas dentro de la Audiencia te
rritorial de Madrid.

Certificación de la Alcaldía del pue
blo de su residencia de observar bue
na conducta.

Certificación de carecer de antece
dentes penales del Registro general del 
Ramo. Además, será indispensable 
acreditar una de las condiciones si
guientes :

a) Estar en posesión del título de 
Profesor mercantil.

b) Tener el título de Licenciado 
en Derecho y justificar haber prestado 
servicios durante dos años, con la ca
tegoría y sueldo de Oficial, en depen
dencias de Contabilidad del Estado, 
Provincia o Municipio.

c) Pertenecer al Cuerpo pericial 
de Contabilidad.

d) Pertenecer al Cuerpo de la Ad
ministración del Estado, con categoría 
y sueldo, por lo menos, de Oficial de 
primera o de segunda clase, siempre 
que se acrediten más de quince años 
de servicios efectivos, dos de ellos en 
dependencia del Estado donde se exa
minen, liquiden o aprueben cuentas y 
posea, además, un título académico ad
quirido en Establecimientos oficiales.

e) Pertenecer al Cuerpo de Secre
tarios, dentro de la primera categoría, 
siempre que se hayan prestado en ella 
cuatro años de servicios, como míni
mum, en uno o varios Ayuntamientos.

f) Pertenecer al Cuerpo de Secre
tarios, dentro de la segunda categoría, 
siempre que se haya desempeñado el 
cargo de Scretario-Interveníor duran
te diez años, como mínimum, en uno 
o varios Ayuntamientos.

g) Ser Suboficial o Sargento del 
Ejército, siempre que hayan desempe
ñado cargos en oficinas de Contabili
dad de los Centros o Cuerpos milita
res durante tres años.

h) Haber desemneñado interina

mente por espacio de más de tres años, 
con satisfactorios informes, alguna In
tervención de fondos, con arreglo a lo 
determinado en el párrafo segundo deí 
artículo 74 del Reglamento y Real or
den de 3 de Noviembre de 1925.

Toda esta documentación deberá es
tar reintegrada con arreglo a la Ley 
del Timbre.

5.° Además de las personas enume
radas anteriormente y que, con arre
glo al apartado cuarto, tienen derecho 
a acudir a estas oposiciones, lo ten< 
drán también, conforme a lo dispuesto 
en el Real decreto de 14 de Noviembre 
de 1929, los que reúnan algunas de las 
condiciones siguientes:

a) Los Licenciados en Ciencias y 
cuantos posean un título de Facultad, 
siempre que acrediten haber prestado 
o practicado servicios por dos o mM 
años en oficinas de Contabilidad del* 
Estado, Provincia o Municipio, o en 
Bancos de carácter público.

b) Los que por más de diez años; 
hayan prestado servicios, con nombra
miento de plantilla y sin nota desfavo
rable, en alguna Contaduría o Inter
vención de fondos de Diputaciones pro
vinciales, Ayuntamientos, Cabildos in
sulares o Mancomunidades.

e) Los Peritos mercantiles que acre
diten prácticas de Contabilidad por 
más de tres años en oficinas del Esta- 
do, Provincia, Municipio o Bancos de 
carácter público; y

ch) Los Auxiliares del Cuerpo de 
Contabilidad del Estado que hubieren 
ingresado por oposición y cuenten con 
más de cinco años de servicios en el 
cargo. (

Los opositores comprendidos en este _ 
apartado quedarán sujetos, en caso de 
ingreso en el Cuerpo, a lo preceptua
do en el artículo 2.° del Real decreto 
de 14 de Noviembre de 1929. Los que* 
acudan a esta oposición al amparo del 
Real decreto de 23 de Agosto de 1921, 
de ser aprobados, les será de aplica
ción dicha soberana disposición y Xa' 
Real orden de 16 de Octubre de 1926.

6.° A la presentación de la instan
cia deberán entregar los interesadas 
40 pesetas por derechos de inscripción, 
Esta cantidad les podrá ser devuelta 
únicamente en el caso de fio reunir las! 
condiciones exigidas en la presenta 
convocatoria. j

7.° El Tribunal, después de haber j 
examinado la documentación de los j  
que pretendan tomar parte en la opo- i 
sición, formará y publicará una reía- j 
ción de los admitidos al sorteo como 
opositores, la cual se insertará en la ! 
G a c e t a  d e  M a d r i d . í

Contra el acuerdo del Tribunal no 
se dará recurso alguno. El sorteo será
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público y se efectuará el día que de
signe el Tribunal, en el local destina
do a los ejercicios. En dicho local se 
fijarán los llamamientos de los oposi
tores que hayan de actuar cada día.

8.° El que al ser llamado para ac
tuar no se presente, lo será por segun
da vez al terminar la relación de los 
opositores en cada ejercicio, y si no 
compereciese, sea cualquiera el motivo, 
se entenderá que renuncia a su dere
cho, decayendo del mismo.

9.® Para que pueda funcionar el T ri
bunal es requisito indispensable la 
concurrencia de tres de.sus miembros, 
-¿orno mínimum.

10. Los ejercicios de la oposición 
darán comienzo en 1.° de Marzo de 
1931, en el Ministerio de Ja Goberna
ción» habiéndose de celebrar previa
mente, el día que el Tribunal designe, 
qn sorteo de todos los opositores ad
mitidos a la oposición, y- que servirá 
■para determinar el orden en que ha
yan de actuar en la misma.

11. Los ejercicios de la oposición 
je rán  dos: uno práctico y otro teórico.

El práctico constará de dos partes, 
|ue  consistirá en la resolución 'de' un 
problema aritmético que se sacará a 
k  suerte de entre los propuestos por 
'el. Tribunal con arreglo a un progra
ma de materias que se insertará en la 
'Gaceta d e  Madrid a la vez que se pu
blique el de los temas para el ejerci
cio teórico; y otra sobre, redacción de 
tlgún documento relativo a la contabi- 
id ad  de una Corporación provincial o 
municipal; igualmente, se sacará a la 
tuerte de entre los que previamente 
habrá propuesto el Tribuna.!.

Para este primer ejercicio, los opo- 
■ttores actuarán en grupos, cuyo nú
mero determinará el Tribunal tenien
do en cuenta la capacidad del local en 
que hayan *de verificarse,, debiendo ser 
distintos los problemas que se propon
gan para cada grupo.

Los tr«abajos de los opositores serán 
juzgados por los individuos del Tribu
nal, pudiéndose conceder de 1 a 5 
.puntos por cada, 'Vocal, para, cada un,a 
'de las dos partes de que consta el 
ejercicio, precisando reunir un núme
ro ■ de puntos que exceda de 20 para 
la. aprobación, de dicho ejercicio',,, Los 
que no los reúnan serán eliminados 
de la oposición, sin pasar a la prác
tica del ejercicio teórico. Para la re
solución de este prim er ejercicio se 
concederá a, ios opositores un máxi
mo de tiempo de dos horas; los tra
bajos se liarán por escrito, sin consul
tar libros ni documento alguno. El 
TríSiuiMil, dentro de las cuarenta y 
Helio horas siguientes al día del ejer
cicio, calificara los trabajos, publica ti
lo en el lab Ion ele anuncios destinado'

al efecto una relación de los oposito
res aprobados que se declaren aptos 
para pasar al segundo ejercicio. Los 
que no hubiesen alcanzado la puntua
ción exigida serán omitidos en la ex
presada relación, quedando elimina
dos,

12. El segundo ejercicio de la opo
sición consistirá en contestar, duran
te un plazo que no podrá exceder de 
una hora, diez temas del programa, 
sacados a la suerte en la proporción 
siguiente: tres temas de Derecho mu
nicipal, dos de Derecho provincial, 
uno de Derecho adm inistrativo, uno 
•de Legislación de Hacienda y uno de 
cada una de las siguientes m aterias: 
Aritmética, Cálculo mercantil, Conta
bilidad y Teneduría de libros,

13. Al term inar la sesión de cada 
día, el Tribunal calificará a los que 
en ella hubiesen actuado, publicando 
la calificación obtenida por cada uno, 
en el tablón de anuncios, que se fija
rá  en la puerta del local en que las 
oposiciones se celebren.

14. El número de puntos con que 
puede ser calificado el opositor por 
cada Vocal del Tribunal, en este se
gundo ejercicio, será de 0 a 5, por 
cada tema. El opositor que no reúna 
26 puntos se considerará desaprobado.

15. Una vez que haya terminado Ja 
oposición, el Tribunal elevará al Mi
nistro una relación de los opositores 
aprobados definitivamente, para lo 
cual sumará la. calificación obtenida 
por cada uno de los dos ejercicios,

, cuya suma determ inará el orden en 
que hayan de'figurar en la propuesta, 
la cual, una vez aprobada, se publl- 

■cará en la G a c e t a  d e  M a d r id , con ex
presión de los puntos obtenidos por 
cada. uno.

16. Los programas de temas,' así 
para  el primero como para, el segundo 
ejercicio, 'se formarán por el Tribunal 
y se publicarán en la Ga c e t a , dentro 
del plazo de treinta, días, a contar des
de la publicación de esta le a l  orden 
de convocatoria.
... 17. Bor la Dirección general -de Ad- 
ministración se dictarán, las disposi
ciones oportunas para la ejecución de 
la presente disposición.

De Real orden lo digo -a V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, .21 
de Agosto de 1936.

, MARZO 
Señor Director general de Adminis-
■ I ra  clon.

Núm. 761.
Excmo. Sr.: Vista la instancia for

mulada por D. Maximiliano Tapia Ma
teo, Depositario de fondos de la Di

putación provincial de Patencia, so
licitando se aclare el artículo 3.° del 
Reglamento orgánico del Cuerpo de 
Depositarios de fondos de la Admi
nistración local, aprobado por Real 
decreto de 10 de Junio del corriente 
año, estableciéndose que los Deposi
tarios que en la fecha de la publica
ción del mencionado Reglamento es
tuviesen desempeñando su cargo en 
propiedad en alguna Diputación pro
vincial, aun cuando el presupuesto de 
la misma 110 alcance la cifra de pe
setas 2.500.000, deberán ser conside
rados como incluidos en la clase ter
cera que el mencionado artículo 3.® 
del Reglamento establece; y

Considerando que, en efecto, tal fué 
el sentido y alcance con que fué re
dactado dicho artículo 3.°, no preve- 
yéndose el caso de que alguna Dipu
tación provincial pudiera tener un 
presupuesto ordinario que no llegase 
a la mencionada cifra de 2.500.000 pe
setas :

Considerando que es de estricta 
equidad, en armonía con el espíritu 
que informa la clasificación general 
que de las Depositarías de fondos ha
ce el Reglamentó orgánico de creación 
del Cuerpo, el reconocer a los Depo
sitarios de fondos dp Diputaciones 
provinciales una categoría que no sea 
en ningún caso inferior a la tercera 
clase que el artículo 3.° del Reglamen
to establece,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer se aclare con carácter gene
ral el contenido y alcance del artícu
lo 3.° del Reglamento de 10 de Junio 
de 1930, en el sentido de considerar 
comprendidos en la clase tercera, es
tablecida por el expresado artículo, a 
los Depositarios de fondos de Diputa
ciones provinciales cuyos presupues
tos no alcancen las cifras de 2.500.000 
pesetas.

.Lo que comunico a V. E. .para su 
conocimiento, el de la Corporación 
provincial y el del interesado. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
21 de Agosto de 1930.

MARZO .

Señor Gobernador civil de Falencia. 1

Núm. 762
Excmo. Sr.: Desde distintos puntos 

de España, sin duda secundando ini
ciativas generosas y bien in tenciona
das, vienen dirigiéndose a este Minis
terio numerosas .peticiones encamina
das a solicitar la creación de un Cuer
po de funcionarios de A dm inistración 
local en el que 'puedan figurar los Ofi
cíales de las Seeretarias.de todas la* 
Corporaciones municipales, clasifica'*
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■tíos por categorías, con  escalas de suél
aos preestablecidas y  otros beneficios 
para la ciase, definidos por  el Poder 
central y  que obliguen a las C orpora
ciones en que tales funcionarios pres
ten sus servicios.

Aparte la notoria dificultad que re
presentaría en la práctica  la regula
ción  de un Cuerpo de funcionarios 
que comprendiese a todos los Oficia
les de Secretarías de los Ayuntam ien
tos de España, no se alcanza la finali
dad de tal organización  que, aparte 
mermar en absoluto las facultades de 
aquellas Corporaciones, declaradas 
autónomas por su Ley constitutiva y  
libres para la organización  de sus 
p rop ios  servicios y  nom bram iento de 
los servidores que los han de llevar a 
cabo, de las cuales habría que privar
las, no.produciría beneficios aprecia- 
bles para los interesados, distintos de 
los que ya les están recon ocidos, toda 
yez que cuanto el P oder pú b lico  pue
de ofrecer a tales funcionarios ya es
tá concretamente especificado no sólo 
e n . el Reglam ento general de 23 de 
Agosto de 1924, sino en el especial 
;que para el régim en de los fu ncion a
rios municipales fué dictado p or este 
M inisterio en 14 de M ayo de 1928, en 
el cual figuran todas las concesiones 
y  mejoras que a los m ism os deben ser 
[otorgadas, a la vez que se consignan las 
garantías de estabilidad que para el 
derecho de los mism os se han juzga
do precisas.

Los Reglamentos citados, cum plidos 
lealmente en sus preceptos, excusan 
toda otra reglam entación y  salvaguar
dan los intereses de los recurrentes, 
sin que precisen de momento nuevas 
d isp osicion es acerca de la m ateria; 
p o r  lo cual y  teniendo en cuenta que 
la s ' pretensiones form uladas, al ser lle
vadas a cabo (en el supuesto de que 
•Se ' juzgaran pertinentes) entrañarían 
una radica l y  absoluta m odificación  
del Estatuto m unicipal, que de n in 
gún m od o .podría llevarse a cabo  sin 
el "concurso de las Cortes,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servido 
d isponer se resuelvan las diferentes 
peticiones recib idas, de las que se de
ja  h ech o m érito, en el sentido que 
queda expresado, a cuyo efecto y  pa
ra conocim iento de los recurrente se 
publique esta resolución  en la G a c e t a  
de M a d r id  y Boletines Oficiales de las 
provincias.

De Real orden  lo digo a V. E. para 
su con icim íen to y  efectos. D ios guar
de a V. E,'muchos años. M adrid, 21 
de' Agosto de 1930.

MARZO 
S eñ ores 'G obernadores civiles.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

REAL ORDEN 
Núm. 1.582.

I lmo. S r .: De con form idad  con  la 
propuesta form ulada por la Junta pa
ra Am pliación  de Estudios e Investi
gaciones científicas, y  cum plido el re
quisito que señala la Real orden de 
10 de Junio de 1914,

S. M. el R e y  (q, D. g.) ha tenido a 
bien con ceder las siguientes pensio
nes :

A D. Ram ón Pérez-Corera y Jimé-
nez-Herrera, Auxiliar de la Facultad 
de ""Medicina de la U niversidad Cen
tral, p or  diez meses, a, partir de 1.® 
de Octubre próxim o, para hacer es
tudios de F isiología  experim ental en 
Alemania, con  la asignación de 425 
pesetas mensuales y  600 para viajes 
■de ida y  vuelta.

A D. Antonio O riol Anquera, Ayu
dante de Clases prácticas de la Fa
cultad ele M edicina de la U niversidad 
de Zaragoza, por  nueve meses, a par
tir de 1.° de Octubre p róxim o, para 
estudiar F isiología  en Inglaterra y  
Francia, con  la asignación de 425 pe
setas mensuales y  500 para' viajes de 
ida y  vuelta.

A D. E m ilio Gómez Orbaneja, Au
x iliar de la Facultad de D erecho de 
la U niversidad de Valladolid, por diez 
meses, a partir de 1.° de Octubre p ró 
xim o, para estudiar en Alemania De
recho procesal, con  la asignación de ! 
425 pesetas mensuales y. 600 para via
jes de ida y  vuelta.

A  doña Adela María Trapat Massó, 
Catedrático del In stitu to fem en in o  dé 
Segunda enseñanza de Barcelona, por | 
och o  meses, a partir de 1.° de Ocíli
bre próximo, para estudiar Epigrafía ' | 
latina en Alemania, con  la asignación 
de  425 pesetas mensuales y  609 pa
ra viajes de ida y vuelta.

A D. C iríaco Pérez Bustamánte, Ca
tedrático de la U niversidad de San
tiago, p or  och o  "meses, a partir de .1.° 
de Octubre próxim o, para hacer estu
d ios  sobre Carlos III en Inglaterra, 
Francia e Italia, con  la asignación de 
425 pesetas mensuales y 500 para v ia
jes de ida y vuelta.

A D. Pascual Galludo Rom ero, Ca
tedrático de la U niversidad de Zara
goza, pensión  por cuatro meses, a par
tir de 1.° de N oviem bre próxim o, pa
ra estudior en Francia e Italia los Re
gistros de B enedicto XIII, con la asig
nación de 425 pesetas mensuales y 509 
para viajes de ida y  vuelta.

A D. Juan F. Vela 11 trilla, (¡atedrá- 
tiqo del Instituto de Lérida* por diez®

meses, para estudiar la T eoría  d e l eo 
cocim ien to  en Alemania, a partir di 
1.° de Octubre p róxim o, con  la asig 
nación  de 425 pesetas mensuales j  
600 para viajes de ida y  vuelta.

A D. Mauricio. Bacarísse y  Cassula 
Catedrático del Instituto de Avila, po* 
diez meses, a partir de 1.° de Octubre 
p róxim o, para estudiar F ilosofía  er. 
Alemania, con  la asignación de 42; 
pesetas mensuales y  600 para viaje?, 
de ida y  vuelta.

A D. Juan de Mata Carriazo y  Arro 
quia, Catedrático de la Universidad 
de Sevilla, por nueve meses, a partí?" 
de 1.° de Octubre próxim o, para es 
tudiar en Itdln los Museos y  Coleo 
cb  nes arqueológicas, con la asigna
ción  ule 4:25 pesetas mensuales y  50Í 
para fíijjcs cíe ida y vuelta.

A D, José liaría  Clavera Ármen teros1 
Catedrático de la U niversidad de tíra 
nada, p o r  tres meses, a partir de 1/  
de Octubre próxim o, para estudia'' 
Microanálisis. y Análisis hromatológi 
co , en Francia, con  la asignación d'. 
425 pesetas m ensuales y  450 para via 
jes de ida y  vuelta.

A D. Juan Roura Parella, Profeso! 
de la Escuela Norm al de Las Palmas¡ 
por  diez meses, a partir de 1.° de Oc
tubre p róxim o, para estudiar Pedago* 
gía en Alemania, con  la asignación de 
425 pesetas mensuales y  600 para via
jes de ida y vuelta.

A. doña María Soriano Llórente, D i
rectora de la Escuela Central de A nor
males, por dos meses, para estudiar las 
instituciones de anormales en Alema
nia y  Austria, con  1a. asignación de 
425 pesetas mensuales y  600 para via
jes de ida y de vuelta.

A D. P edro Riera 'Vidal, Inspector 
de Prim era enseñanza de la p ro -vin
el a de T oledo , por dos meses, para 
oMu liar el Arte ap licado a la Escue
la pi im ada ; en Francia, Italia, Suizá 
y  Bélgica, con  la .asignación  de 425 pe-* 
setas mensuales y 500 para' viajes de- 
ida y vuelta.

Todas estas pensiones se entende
rán concedidas para la parte que de 
ellas "se disfrute dentro del actual ejer
c ic io  académ ico, y  serán con eargi al 
capítulo 3.°, artículo 1.°, con oc id o  a r i
co, sube once pf o sexto, ele 1 sigouto 
presupuesto de gastos de esti Minus* . 
terio.

Los pensionados quedarán..obligado^
a reinlegrarse a sus. cargos oficiales 
dentro de ios quince dias siguiente* 
a la term inación de sil pensión, que* 
dando sujetos también a. In dispuesto 
p or  Reales órdenes ele 19 de Noviem
bre y 13 de Diciembre de 1928 y la de 
3 de Noviem bre de 19-8.
. D e 'R ea l orden lo digo n V I ,  para, 

su conocim iento a demás efe clon, Dina
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.guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
i  de Agosto de 1930.

TORMO

$efior Subsecretario de este Ministe-

MINISTERIO DE ECONOMIA NA- 
CIONAL

REAL ORDEN 

Núm. 317.

Excmo, Sr.: Suprimidos por Real de
creto de 16 del presente mes de Agosto 
el Comité Sedero Central y  la Oficina 
Central Sedera, confiriéndose por di
cha Soberana disposición a la D irec
ción general de Agricultura, de este 
Departamento, las atribuciones y  facul
tades de los expresados organismos, 
y con objeto de procurar la continui
dad de dichos servicios en cumplí- 
tniento de los fines que le están en
comendados,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer lo siguiente:

1.Q Que en las atribuciones y  facul
tades del Comité Sedero Central y  la 
Oficina Central Sedera conferidas por 
Real decreto de 16 de Agosto de 1930 
a la Dirección general de Agricultura,, 
ha de entenderse que entra la percep
ción y  aplicación, con arreglo a la le
gislación vigente, de los créditos y re
cursos que la Oficina Central Sedera 
venía percibiendo y  aplicando, y  que

tran, de acuerdo con el artículo 13 del 
leal decreto de 18 de Abril de 1929, 

fyos siguientes: la cifra de 900.000 pe
setas consignada en el artículo 2.° del 
capítülo 6.° de la Sección novena 
fie l Presupuesto de gastos en curso; la 
de 250.000 pesetas del artículo 4.°, ca
pítulo 4.°, Sección novena del mis
mo Presupuesto, y  el producto del ar
b itrio del 5 por 100 que recaudan las 
Aduanas sobre las importaciones de la 
clase 11 del Arancel.

2.° Que la D irección general de 
Agricultura se hará cargo de la exis
tencia que en la cuenta “Acreedores 
del Tesoro” figura a nombre de Oficina 
Central Sedera, cuya denominación se
rá substituida por la de “ Servicio de 
Fomento de la Sericicultura e Indus
trias Sericícola y Sedera” , adscrito al 
Negociado de Servicios generales Agro
nómicos de la misma, y que se efec
túen en lo sucesivo los ingresos y se 
libren contra ella los pagos en la mis
ma forma que se venía efectuando mr 
la suprimida Oficina Central S~d a, 
con arreglo a lo dispuesto en ci eal 
decreto número 599, de 25 de 1\ b* ¿í ^ 
del presente año.

Lo que de Real orden comunico a 
Y. E. para su conocimiento y  el de la

Intervención Central de ese Ministe
rio. Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 18 de Agosto de 1930.

WATS
Señor Ministro de Hacienda.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

 JUNTA CALIFICADORA DE ASPI
 RANTES A  DESTINOS PUBLICOS

: CONCURSO EXTRAORDINARIO DEL MES DE 
AGOSTO DE 1930.

Concurso extraordinario que se pub li
ca en virtud  de la dispuesto en el 
articu lo  46 del Reglamento de 6 de 

¡ Febrero de 1926 (Ga c e t a núm. 40), 
dictado para aplicación del Real de
creto-ley de 6 de Septiembre de 

¡I 1925, para m k r ir  las plazas que a 
con tim a c ión  se expresan entre zn- 
dimduos a quienes comprenden los 
beneficios que otorga dicho Real 
decreto-ley .

FRO YINC IA  BE GRANABA

DIPUTACION PROVINCIAL DE GRANADA

Destinos a p roveer.
Tres plazas de Oficial tercero de 

Administración, dotadas con el sueldo 
anual de 3.000 pesetas cada una.

Los que deseen tomar parte en las 
oposiciones lo solicitarán por instan
cia debidamente reintegrada con .arre
glo a la ley fiel Timbre, d irigida al 
Exorno. Sr. Presidente de esta Junta, 
debiendo tener entrada en la misma 
antes del día 20 de Septiembre pró
ximo.

Serán condiciones indispensables 
para tomar parte en las oposiciones 
ser mayor de veinticuatro años, de 
edad y  n o  exceder de treinta, acom
pañar certificado acreditativo de no 
padecer defecto físico y  certificado 
de carencia de antecedentes pena
les, e ingresar 25 pesetas en dicha D i
putación antes de verificar los ejerci
cios, como derechos de examen.

Los ejercicios de oposición tendrán 
lugar en la citada Diputación, fiando 
princip io el día 25 de Octubre pró
ximo, y  serán dos: uno teórico, con
sistente: en contestar, en el término de 
una hora, a cinco temas sacados a la 
suerte del programa mínimo aprobado 
por Real orden de 25 de Enero de 
1326 (Ga ceta del 26), y  otro práctico, 
que constará de dos partes: una, dic
taminar en el término de tres horas 
un expediente de competencia provin 
cial, y  otra en escribir a máquina y 
al dictado durante quince minutos.

PRO YINC IA  DE MALAGA
DIPUTACION PROVINCIAL DE MALAGA

Destinos a proveer.
Una plaza de Mecanógrafo, dotada 

cpii 2.0OO pesetas anuales de sueldo.’
| Los que desen tomar parte en las 
í oposiciones lo solicitarán u o r . instan

cia debidamente reintegrada con arre
glo a la ley fiel Timbre, dirigida al 
Éxcrno. Sr. Presidente de esta Junta, 
debiendo tener entrada en la misma 
antes del día 20 de Septiembre pró
ximo.

Serán condiciones indispensable^ 
para tomar parte en las oposiciones 
ser mayor de veinticuatro años de 
edad y no exceder de cuarenta, acom
pañar certificado acreditativo de np 
padecer defecto físico y  certificado 
de carencia de antecedentes pena
les.

Los ejercicios de oposición, que ten* 
drán lugar en la mencionada Diputa
ción, darán principio el día que se 
señale por la misma, después fie trans
curridos tres meses desde la publica** 
ción de este anuncio en la Ga c e t a, y 
serán tres: el primero, Escritura al 
dictado y copiando de manuscrito ep 
las máquinas “ Underwood” y  en una 
“ Continental”  o “ Royal” , a elección 
del examinando, estas dos últimas; el 
segundo, practicar las cuatro reglas do 
la Aritmética, y el tercero, redactan 
una carta u oficio a base de indica-* 
ción verbal o minuta en extracto.

NOTAS GENERALES

Primera. Será condición indispen*» 
sable, como en el cuerpo del anuncio 
se detalla, que los interesados formu
len su petición en instancia debida-* 
mente reintegrada, remitiéndola poii 
conducto de los Jefes de sus Cuerpos 
los que estén en servicio activo y los; 
de las restantes situaciones militares 
por el Alcalde de su residencia, in for
mando éstos al margen de las mismas 
si observan buena o mala conducta.

Segunda. Los aspirantes solicita
rán con toda urgencia de las Autori
dades militares correspondientes Jai 
clasificación de servicios a que hace 
referencia el artículo 49 del Regla
mento de 6 fie Febrero de 1928 (Ga
c e t a  núm, 40), si no hubieran sidos, 
ya calificados por esta Junta, a fin dé 
que dichas Autoridades puedan rem i
tir la documentación m ilitar necesa
ria para su clasificación.

Tercera, Los que soliciten toman 
parte en esta concurso deberán re
unir las condiciones que se exigen en 
el anuncio y  para todo cuanto no se 
detalla en estas instrucciones se ten
drá en cuenta lo dispuesto en el Re
glamento de 6 -de Febrero de 1928, 
(Gaceta núm. 40), dictado para aplica
ción del Real decreto-ley de 6 de ¡Sep
tiembre de 1925.

Madrid, 21 de Agosto de 1930.— Eli 
General Presidente accidental, Juan 
Yaxeras.

MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCION GENERAL DEL TESORO 
PUBLICO

Este Centro directivo ha acordada 
que el día 1.° de Septiembre próxim a 
se abra el pago de la mensualidad co
rriente a las Clases activas, pasivas^ 
Clero y Religiosas en clausura qua¡ 
perciben sus haberes y  asignaciones 
en esta Corte, en las provincias del 
Reino y  Tesorería-Contaduría de 1$ 
D irección general de la Deuda y  Cla
ses Pasivas. „
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Al propio tiempo se pone en cono

cimiento ele los respectivos Centros 
oficiales que la asignación del mate
rial se satisfará sin previo aviso, el 
día 8 del mismo mes.

Madrid, 21 de Agosto de 1930.—El 
Director general, Arturo Forcat.

LOTERÍA NACIONAL

Nota de ¡os números y poblaciones a 
que han correspondido los 18 pre
mios mayores de cada una de las 
tres series del sorteo celebrado en 
este día.

Núms. Premios. Poblaciones*

36.083 150.000 León. Huelva. ídem.
31.131 70.000 Línea de la Concep

ción. Barcelona. Id. 
22.329 40.000 Barcelona. Gra na da

Yigo.
29.305 20.000 M a d r i d .  Barcelona.

Valdepeñas.
38.104 3.000 Manresa. Idem Id.
5.963 3.000 Palma * de Mallorca.

Barcelona. Bilbao. 
25.991 3.O00 San Feliú de Llobre-

gat. Barcelona. Id. 
2.362 3.000 Sa la man ca. Madrid.

Alcira,
9.379 3.000 Madrid. Coruña. Gijón.

29.310 3.000 Vitoria. Lérida. Ma
drid.

32.289 3.000 Jerez de los Caballe
ros. Granada. Sevi
l la .

36.849 3.000 Barcelona. San Sebas
tián. Madrid.

18.791 3.000 Barcelona. Ceuta. Ma
drid.

23.843 3.000 Veger de la Frontera.
Pizarra. Gijón. 

19.278 3,000 Madrid. Idem. Sevilla.
10.497 3.000 Barcelona. Palma de

Mallorca. Madrid.

1 Madrid, 21 de Agosto de 1930,

En el sorteo celebrado hoy, con arre
glo al artículo 57 de la Instrucción ge
neral de Laterías, de 25 de Febrero de 
1893, para adjudicar los cinco premios 
de 125 pesetas cada uno asignados a 
las doncellas acogidas en los Estable
cimientos de Beneficencia provincial de 
Madrid, han resultado agraciadas las 
siguientes:

Francisca Dolores Sánchez y María 
Mercedes Herrera Cuesta, del Asilo de 
Nuestra Señora de las Mercedes.

María de la Paz López Sanz, Flora 
Móndelo Martín y Marina Rodríguez 
Vega, del Colegio de la Paz,

Lo que se anuncia para conocimien
to del público y demás efectos.

Madrid, 21 de Agosto de 1930.—El 
Director general, Arturo Forcat.

p r o s p e c t o  d e  p r e m i o s  p a r a  e l  s o r t e o

.QUE SE H A  DE CELEBRAR EN MADRID EL
DÍA 1 DE SEPTIEM BRE DE 1930

Ba de constar de seis series de 42.000 
billetes cada una, al precio de 30 
pesetas el billete, divididos en dé

cimos a tres pesetas; distribuyén
dose 871,416 pesetas en 2,121 pre
mios para cada serie, de la manera 
siguiente:

PREMIOS DE CADA SERIE PESETAS

1 de ._____..________  100.000
í de 60.000
t  de 30.000
1 de ____ _____ ________ ... 25.000

15 de 1.500  ____ ... 22.500
1.698 de 300 ...................... 509.400

99 aproximaciones d e 300 
pesetas cada una, para 
los 99 números restan
tes de la centena del
premio primero ...... 29.700

99 ídem de 300 Idem id., pa
ra los 99 números res
tantes de la centena del
✓premio» segundo,..,.  29,700

99 ídem de 300 ídem id., pa
ra los 99 números res
tantes de la centena del
premio tercero.,.,,,   29.700

99 ídem de 300 ídem id., pa
ra los 99 números res
tantes de la centena del 
premio cuarto.   ..... 29.700

2 ídem de 900 pesetas ca
da una, para los núme
ros anterior y posterior
al del premio primero... 1.800;

2 ídem de 800 ídem ídu,„ 
para los del premio se
gundo ............--------..... 1600

2 ídem de 800 ídem id., 
para los del premio ter
cero 1.200

2 ídem de 558 Mem fcL» 
para los del premio 
cuarto 1.116

iTiii m tA w :

Las aproximaciones son compatibles 
con cualquier otro premio que pueda 
corresponder al billete; entendiéndose, 
con respecto a las señaladas para los 
números anterior y posterior al de los 
premios primero, segundo, tercero y 
cuarto, que si saliese premiado el nú
mero 1, su anterior es el número 
42.000, y si fuese éste el agraciado, el 
billete número 1 será el siguiente.

Para la aplicación de las aproxima^ 
ciones de 300 pesetas,, se sobreentien
de que six el premio primero corres
ponde, por ejemplo* al número. 25, se 
consideran agraciados los 99 números 
restantes de la centena; es decir, desu
de el 1 al 24 y desde el 26 al 100, y 
en igual forma las aproximaciones de 
los premios segundo, tercero y cuarto.

El sorteo se efectuará en el local des
tinado al efecto, con las solemnidades 
prescritas por la Instrucción del Ramo. 
En la propia forma se harán después 
sorteos especiales para adjudicar cinco 
premios de 125 pesetas entre las don
cellas acogidas en los Establecimientos 
de Beneficencia provincial de Madrid.

Estos actos serán públicos, y los con
currentes interesados en el sorteo tie
nen derecho, con la venia del Presiden
te, a hacer observaciones sobre dudas 
que tengan respecto a las operaciones 
de los sorteos. Al día siguiente de efec
tuados éstos, se expondrá el resultado 
al público, por medio de listas impre
sas, únicos documentos fehacientes pa

ra acreditar los números premiados* 
Los premios so pagarán en las Admi* 

nistraciones donde hayan sido expem* 
didos los billetes respectivos, con ]pé* 
sentacipn y entrega dé los mismos.

Madrid, 17 de Marzo de 1930. — EJ 
Director general, Arturo Forcat.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

DIRECCION GENERAL DE PRIMERA 
ENSEÑANZA

Se halla vacante en el Instituto na
cional de Segunda enseñanza de Toar-* 
tosâ  la Cátedra de la asignatura d f  
Agricultura y Terminología, que ha dé 
proveerse por concurso de traslación* 
conforme a lo dispuesto en el Real 
decreto de 30 de Abril de 1915» y Real 
orden de esta fecha.

Pueden optar a la» traslación los C a 
tedráticos o Profesores; de Institutor 
nacionales que desempeñen o hayaifc 
desempeñado asignatura igual a la vâ  
cante, y Auxiliares de la misma Seca
ción que reúnan las condiciones fijja» 
das en eL Real decreto de 26 de Agos- 
to de 1910.

Los aspirantes elevarán sus, soliei* 
tudes, acompañadas do las hojas, dC 
servicios, a este Ministerio,, por con* 
dueto y con informe del Jefe del Esfe 
tablecimiento donde sirvan, precisa^ 
mente dentro del plazo improrrogaMé 
de veinte días a los que tengan 
destino en la Pepín&ula © islas Bates» 
res* W quince- días más» para los qué 
le tengan en Canarias* a contar des* 
de la publicación de este; anuncio en 
la Ga c e ta  de M a d r id ;, bien entendidfe 
que las instancias, documentadas, ham 
de tener entrada en el Registro dej 
Centro donde sirva el solicitante, yt 
que por Real orden de 30 de AbrS 
de 1930 se declaran parte integrante 
del Registro general de este Minisfc. 
rio los de los Centros dependiente? 
del mismo.

Este anuncio se publicará en lo f 
Boletines Oficiales de las provincias* 
y, por medio de edictos, en todos losi 
Estable cimientos públicos de enseñan-^ 
za de la Nación; lo cual se advierta 
para que las Autoridades respectiva® 
dispongan que así s& verifique sli& 
más anuncio que el presente.

Madrid, 23 de Julio de 1930.-*E6 
Subsecretario, G. Morente.

 Se halla vacante en el Instituto na
cional de Segunda enseñanza de Lugo 
la Cátedra de la asignatura de Físi
ca y Química, que ha de. proveerse: pm  
concurso de traslación, conforme m 1© 
dispuesto en el Real decreto de 30, de 
Abril de 1915 y Real orden de esta 
fecha.

Pueden optar a la traslación los Ca
tedráticos o Profesores de Institutos 
nacionales que desempeñen o hayan 
desempeñado asignatura igual a la va
cante, y Auxiliares de la misma Sec« 
ción que reúnan las condiciones fija
das en el Real decreto de 26 de Agos
to de 1910.

Los aspirantes elevarán sus solicL 
tudes, acompañadas de las hoja£ d$
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servicios, este Ministerio, por con
ducto y ccm informe del Jefe del Es
tablecimiento donde sirvan, precisa
mente dentro del plazo improrrogable 
de veinte días a los que tengan su 
destino en la Península o islas Balea
res, y quince días más para los que 
le tengan en Canarias, a contar des
de la publicación de este anuncio en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d ; bien entendido 
que las instancias, documentadas, han 
de tener entrada en el Registro del 
Centro donde sirva el solicitante, ya 
que por Real orden de 30 de Abril 
de 1930 se declaran parte integrante 
del Registro general de este Ministe
rio los de los Centros dependientes 
del mismo.

Este anuncio se publicará en los 
Boletines Oficiales de las provincias, 
y, por medio de edictos, en todos los 
Establecimientos públicos de enseñan
za de la Nación; lo cual se advierte 
para que las Autoridades respectivas 
dispongan que así se verifique sin 
más anuncio que el presente.

Madrid, 23 de Julio de 1930.— El 
Subsecretario, G. Moren te.

Se halla vacante en el Instituto na
cional de Segunda enseñanza de Fi- 
gueras la Cátedra de Agricultura y 
Terminología, que ha de proveerse 
por concurso de traslación, conforme 
a lo dispuesto en el Real decreto de 
30 de Abril de 1915 y Real orden de 
esta fecha.

Pueden optar a Ja traslación los Ca
tedráticos o Profesores de Institutos 
nacionales que desempeñen o hayan 
desempeñado asignatura igual a la va
cante, y Auxiliares de la misma Sec
ción que reúnan las condiciones fija
das en el Real decreto de 26 de Agos
to de 1910.

Los aspirantes elevarán sus solici
tudes, acompañadas de las hojas de 
servicios, a este Ministerio, por con
ducto y con informe del Jefe del Es
tablecimiento donde sirvan, precisa
mente dentro del plazo improrrogable 
de veinte días a los que tengan su 
destino en la Península o islas Balea
res, y quince días más para los que 
le tengan en Ca?iarias, a contar des
de la publicación de este anuncio en 
la G a c e t a  d e  M a d r id ; bien entendido 

\que las instancias, documentadas, han 
de tener entrada en el Registro del 
Centro dcnde sirva el solicitante, ya 
que* por ítsal orden de 30 de Abril 
de 1930 se declaran parte integrante 
del Registro general de este Ministe
rio los de los Centros dependientes 
del mismo.

Este anuncio se publicará en los 
B ohiines Oficiales de las provincias, 
y, por medio de edictos, en todos los 
Establecimientos públicos de enseñan
za de la Nación; lo cual se advierte 
í^ra que las Autoridades respectivas

dispongan que así se verifique sin 
más anuncio que el presente.

Madrid, 23 de Julio de 1930.— El
Subsecretario, G. Morente»

Se halla vacante en el Instituto na
cional de Segunda enseñanza de Ali
cante la plaza de Profesor de la asig
natura de Lengua francesa, que ha de 
proveerse por concurso previo de tras
lación, conform e a lo dispuesto en el 
Real decreto de 30 de Abril de 1915 y 
Real orden de esa fecha.

Pueden optar a la traslación los Ca
tedráticos o Profesores de Institutos 
nacionales que desempeñen o hayan 
desempeñado asignatura igual a la va
cante o de indudable analogía.

Los aspirantes elevarán sus solici
tudes, acompañadas de las hojas de 
servicios a este Ministerio, por con
ducto y con informe del Jefe del Es
tablecimiento donde sirvan, precisa
mente dentro del plazo improrrogable 
de veinte días para los que tengan su 
destino en la Península o Islas Balea
res y quince días para los que le ten
gan en Canarias, a contar desde la pu
blicación de este anuncio en la G a c e t a  
d e  M a d rid , bien entendido que las ins
tancias, documentadas, han de tener 
entrada en el Registro del Centro don
de sirva el solicitante, ya que por Real 
orden de 30 de Abril de 1930 se de
claran parte integrante del Registro 
general de este Ministerio los de los 
Centros dependientes del mismo.

Este anuncio se publicará en los Bo
letines Oficiales de las provincias y 
por medio de edictos en todos los Es
tablecimientos públicos de enseñanza 
de la Nación, lo cual se advierte para 
que las Autoridades respectivas dis
pongan que así se verifique sin más 
aviso que el presente.

Madrid, 24 de Julio de 1930. —  El 
Subsecretario, G. Moren te.

Se halla vacante en el Instituto na
cional de Segunda enseñanza de Cabra 
la plaza de Profesor de la asignatura 
de Lengua francesa, que ha de pro
veerse por concurso previo de trasla
ción, conforme a lo dispuesto en el 
Real decreto de 30 de Abril de 1915 y 
Real orden de esta fecha.

Pueden optar a la traslación los Ca
tedráticos o Profesores de Institutos 
nacionales que desempeñen o hayan 
desempeñado asignatura igual a la va
cante o de indudable analogía.

Los aspirantes elevarán sus solici
tudes, acompañadas de las hojas de 
servicios, a este Ministerio, por con
ducto y con informe del Jefe del Es
tablecimiento donde sirvan, precisa
mente dentro del plazo improrrogable 
de veinte dias, para los que tengan su

destino en la Península o islas Balea
res, y quince días más, para los que 
le tengan en Canarias, a contar desde 
la publicación de este anuncio en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d ; bien entendido que 
las instancias, documentadas, han de 
tener entrada en el Registro del Cen
tro donde sirva el solicitante, ya que 
por Real orden de.30 de Abril de 1930 
se declaran parte integrante del Re
gistro general de este Ministerio los 
de los Centros dependientes del mismo.

Este anuncio se publicará en los 
Boletines Oficiales de las provincias 
y. por medio de edictos, en todos los 
Establecimientos públicos de enseñan
za de la Nación; lo cual se advierte 
para que Autoridades respectivas dis
pongan que así se verifique sin más 
aviso que el presente.

Madrid, 24 de Julio de 1930.—El Bi« 
rector general, G. Morente.

Se halla vacante en el Instituto na
cional de Segunda enseñanza de Reus 
ía plaza de Profesor de la asignatura 
de Lengua francesa, que ha de pro
veerse por concurso previo de trasla
ción, conforme a lo dispuesto en el 
Real decreto de 30 de Abril de 1915 y  
Real orden de esta fecha.

Pueden optar a la traslación los Ca
tedráticos o Profesores de Institutos 
nacionales que desempeñen o hayan 
desempeñado asignatura igual a la va
cante o de indudable analogía.

Los aspirantes elevarán sus solici
tudes, acompañadas de las hojas de 
servicios, a este Ministerio, por con
ducto y con informe del Jefe del Es
tablecimiento donde sirvan, precisa
mente dentro del plazo improrrogable 
de veinte días, para los que tengan su 
destino en la Península o islas Balea
res, y quince días más, para los que 
le tengan en Canarias, a contar desde 
la publicación de este anuncio en la 
G a c e t a  d e  M a d r id ; bien entendido que 
las instancias, documentadas, han de 
tener entrada en el Registro del Cen
tro donde sirva el solicitante, ya que 
por Real orden de 30 de Abril de 193® 
se declaran parte integrante del Re
gistro general de este Ministerio lo* 
de los Centros dependientes del mismo.

Este anuncio se publicará en lol 
Boletines Oficiales de las provincia* 
y, por medio de edictos, en todos lo* 
Establecimientos públicos de enseñan
za de la Nación; lo cual se adviertf 
para que Autoridades respectivas dis  ̂
pongan que así se verifique sin máü 
aviso que el presente.

Madrid, 24 de Julio de 1930.—El D* 
rector general, G. Morente.




